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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE' LA QUADR,A..SALCEDO

V FERNANDE2 DEL CASTILLO

El Ministro de Justlcla,
TOMAS DE LA QUADRA..$ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Segundo.-Los destinos adjudicados tienen la consideración de
voluntarios y son irrenunciables, de acuerdo con lo previsto en
la base novena de la convocatoria.

Tercero.-Los destinos adjudicados serán comunicados por este
Ministerio a las Unidades de Personal de los Departamentos minis
teriales a que figuran adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el
caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, a la Dirección General
de la Función Pública, asi como a los Departamentos u Organismos
de procedencia del concursante seleccionado.

Cuarto.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte
nido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad,
o de un mes si radica en distinta localidad, o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes al de la publicación de la presente Orden
en el ..Boletín Oficial del EstadolJ, asi como el cambio de la situación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio. activo, el plazo de toma de pose
sión deberá contarse desde su publicación.

Q~:~tc.-E! !"6~p~!!:'de ~!:'~ ~~!!!~~ !?º~~~ºriº~ se inici~.rácuando
finalicen los permisos o licencias que. en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados. salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, se acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Sexto.-A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará
como de servicio activo.

Séptimo.-Tqma de posesión:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, e) del Real
Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, los funcionarios en situación
administrativa distinta a la de servicio activo, se considerarán auto
máticamente reingresados en virtud de esta Orden y la posterior
toma de posesión.

La toma de posesión se formalizará ante el Subdirector general
de Personal (paseo del Prado, 18-20, 2.8 planta, Madrid), para
los puestos adscritos a.los Servicios Centrales del Departamento,
ante el Secretario general del Instituto Nacional del Consumo (calle
Príncipe de Vergara, número 54, Madrid), para los puestos depen
dientes del citado Instituto y ante el Delegado del Gobierno o
Gobernador civil de la provincia de que se trate para los puestos
correspondientes a Servicios Periféricos del Departamento.

REAL DECRETO 180/1993, de 29 de enero, por el
que se declara el cese de don Antonio Bruguerc Mánté
en sus funciones de Vocal del Consejo General del
Poder Jodicial.
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De -conformidad con lo dispuesto en los articulos 116 y 119 .
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y 6:o Y-¡O-defRegiamento'de Organización y Funcionamiento del
Consejo General del Poder Judicial, de 22 de abril de 1986, por
renuncia al cargo.

Vengo en declarar el cese en sus funciones de don Antonio
BruQuera Manté como Vocal del Consejo General del Poder Judi
cial, nombrado a propuesta del Congreso de los Diputados, agra
deci~ndolelos servtcios prestados.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.

con 10 dispuesto en los artículos 127.4, 316.2. 320 Y 336 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

Vengo en nombrar Presidente del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León a don José Luis de Pedro Mimbrero, Magistrado
de la Audiencia Provincial de Valladolid, con consideración de
Magistrado del Tribunal Supremo mientras desempeñe el cargo.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.

Por Orden de 10 de noviembre de 1992 (.Boletín Oficial del
EstadolJ del 24), se convocó Concurso para la provisión de puestos
de trabajo en este Departamento. Una vez valorados los méritos

. , alegados por los aspirantes a los puestos convocados,
Este Ministerio acuerda resolver el presente concurso, de con

formidad con los' siguientes puntos:

Primero.-Hacer públicos los destinos definitivos adjudicados
a los funcionarios que han participado en el concurso y que figuran
en el anexo a la presente Orden.

4127 ORDEN de 11 de febrero de 1993 por la que se resuel
ve el concurso convocado por la de 10 de noviembre
de 1992.

Octavo.-Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi
nistrativa, puede interponerse recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, ante el excelentísimo señor Ministro del
Departamento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de con
formidad con lo establecido en los articulos 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, «Boletín Oficial del EstadolJ de 14 de noviembre). el
Director general de Servidos e Informática, Luis Felipe Paradela
González.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.


